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CONVOCATORIA Y BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN LABORAL MEDIANTE CONTRATO POR TIEMPO 

INDEFINIDO DE UN TÉCNICO DE GESTIÓN. 
 

 
El Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su 
sesión de 4 de abril de 2025, de conformidad con lo establecido en la letra d) del 
apartado 7 del artículo 5 de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, autorizó la 
contratación laboral que será objeto de esta convocatoria y aprobó mediante 
acuerdo publicado en el en el BORM nº 95 de 26 de abril de 2025 a propuesta 
de la Dirección y previo informe preceptivo y vinculante de la Dirección General 
de la Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, la Oferta de Empleo Público del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para el año 2025, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional y teniendo en 
cuenta para ello lo dispuesto en la disposición adicional 17.ª1.c) de la Ley 4/2023, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2024, prorrogados para el ejercicio 2025 por 
Orden de 23 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, consistiendo parte de dicha Oferta 
de Empleo Público en la oferta de una plaza de personal laboral fijo de “Técnico 
de Gestión”. 
 
Por tanto, en virtud de lo expuesto y vista la descripción del perfil profesional 
requerido para los puestos a cubrir, acuerdo APROBAR la convocatoria del 
proceso selectivo para la contratación laboral de un "Técnico de Gestión”, con 
arreglo a las siguientes bases: 
 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
Es objeto de la presente convocatoria la realización del proceso selectivo para la 
contratación laboral por tiempo indefinido y dedicación exclusiva, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia y en el artículo 11 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público 
y de conformidad con el artículo 15 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, de un TÉCNICO DE GESTIÓN con el Código 2107 en la plantilla del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, (en adelante, INFO), cuya 
descripción se encuentra en la sede electrónica del INFO. La persona que se 
contrate se incorporará a la plantilla de personal laboral del INFO con la categoría 
profesional de Técnico Nivel 6 según su RPT actual, y un salario bruto anual de 
33.377,46 euros. 
 
SEGUNDA.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
Las bases de la convocatoria serán publicadas en la Sede Electrónica del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia 
(https://institutofomentomurcia.es/infodirecto/sede/empleo) y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.  El resto de trámites, actos, resoluciones e 
informaciones relativas al presente proceso selectivo, por razones funcionales y 
de agilidad únicamente serán publicadas en la dirección web antes indicada de 
la Sede Electrónica del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
 
TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos en el momento de la 
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formalización del contrato de trabajo: 
 

1. Nacionalidad 
 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los anteriores, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre 
que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

d) Los extranjeros que tengan residencia legal en España y permiso de trabajo 
y no estén incluidos en los párrafos anteriores. 
 

2. Tener o estar en condiciones de obtener, una titulación universitaria de 
Grado en Derecho. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán presentar la credencial que acredite la homologación. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesionales reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho 
Comunitario. 

 
3. Tener cumplidos los 16 años de edad, y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 
 

4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas del 
puesto de trabajo. 

 
5. No haber sido separado mediante expediente disciplinado del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al 
empleo público. 

 
CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
1. Los candidatos deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto de 
Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes y 
documentación complementaria en el Registro Electrónico del INFO, en los 
términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, nº 36 de 13 
de febrero de 2007, conforme al modelo denominado Formulario de 
Presentación de Documentación relativa a Procesos de Recursos Humanos que 
encontrará en la dirección de Internet: 
(https://institutofomentomurcia.es/infodirecto/sede/empleo), al que deberá 
adjuntar únicamente el modelo denominado “Solicitud de Inscripción” Anexo I 
de estas Bases. El solicitante deberá disponer de certificado electrónico 
reconocido o cualificado de firma electrónica de usuario expedido por 
prestadores incluidos en la “lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, y la relación de los mismos estará disponible en la dirección de 
Internet señalada anteriormente.   
 
2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación de las presentes bases y convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
3. El INFO podrá en cualquier momento solicitar a los candidatos la acreditación 
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de todos y cada uno de los datos e informaciones incluidos en el formulario de 
solicitud, y en cualquier caso, los candidatos que superen la Fase de Oposición 
(Prueba de Conocimientos), deberán acreditar documentalmente la totalidad de 
los requisitos previstos en la base tercera y los méritos alegados en su solicitud 
según baremo contenido en el anexo II en el plazo de tres días hábiles a partir de 
la publicación de la lista definitiva de resultados de la fase 1.1 del proceso de 
selección de la base sexta, debiendo ser aportada dicha documentación por 
medios electrónicos utilizando el modelo denominado Formulario de 
Presentación de Documentación relativa a Procesos de Recursos Humanos. 
 
QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Selección 
comprobará los formularios de solicitud, siendo excluidos aquellos aspirantes que 
no cumplan alguno de los requisitos o que no presenten la solicitud en el modelo 
normalizado en el plazo exigido, todo ello de acuerdo con lo exigido en las Bases 
Tercera y Cuarta. 
 
Una vez revisada la documentación, la Comisión de Selección publicará la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del 
motivo de exclusión, estableciéndose un plazo de reclamaciones de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente a dicha publicación, quedando elevada a 
definitiva la lista provisional si no se presentasen reclamaciones en el citado plazo. 
Las reclamaciones deberán presentarse por medios electrónicos en el lugar 
indicado en el apartado 1 de la Base Cuarta utilizando el modelo denominado 
Formulario de Presentación de Documentación relativa a Procesos de Recursos 
Humanos. 
 
Resueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
SEXTA.- PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Para la valoración de los aspirantes se atenderá a los principios recogidos en el 
artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, así como a los criterios de idoneidad y adecuación 
del perfil profesional de la persona candidata, en relación con el puesto de trabajo 
a desempeñar, de acuerdo a lo establecido en estas Bases. 
 
El proceso de selección se desarrollará en dos fases: 
 

1. FASE OPOSICIÓN. 
 

1.1. Prueba de conocimientos (máximo 80 puntos). 
 
La Comisión de Selección realizará dos pruebas de conocimientos sobre las 
temáticas relacionadas en el Anexo III de estas Bases. 
 
La prueba de conocimientos sobre las materias, se desarrollará en formato tipo 
test con 70 preguntas, con tres alternativas de respuesta y sólo una válida, 
puntuadas a razón de un punto por respuesta correcta. Cada 3 respuestas 
erróneas restarán a razón de 1 punto (no se computarán las respuestas erróneas 
que no alcancen múltiplo de tres). 
 
La prueba de conocimientos del idioma inglés se desarrollará en formato tipo test 
con 20 preguntas, con cuatro alternativas de respuesta y sólo una válida, 
puntuadas a razón de medio punto (0,5) por respuesta correcta. Cada 3 
respuestas erróneas restarán a razón de 0,5 puntos (no se computarán las 
respuestas erróneas que no alcancen múltiplo de tres). No obtener como mínimo 
el 50% de los puntos en la prueba de conocimientos del idioma inglés, supone 
automáticamente con independencia del resto de puntuaciones, la exclusión del 
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proceso de selección. 
 

La convocatoria a esta prueba será en llamamiento único mediante publicación 
en la sede electrónica del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por lo 
que aquellos aspirantes que no se presenten en el momento de ser llamados por 
la Comisión de Selección serán automáticamente excluidos del proceso. 
 
Una vez realizada la prueba, se publicará según lo establecido en la Base 
Segunda, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida en esta fase del 
proceso, estableciéndose un plazo de reclamaciones de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a dicha publicación, quedando elevada a definitiva 
la lista provisional si no se presentasen reclamaciones en el citado plazo. Las 
reclamaciones deberán presentarse en el lugar indicado en el apartado 1 de la 
Base Cuarta. 
 
Para superar esta fase será necesario obtener un mínimo de 35 puntos en la 
prueba de conocimientos sobre las temáticas relacionadas en el Anexo III y 
obtener un mínimo de 5 puntos en la prueba de conocimientos del idioma inglés. 

 
2. FASE CONCURSO 

 
2.1.  Valoración de méritos (máximo 20 puntos). 

 
Una vez finalizada la fase 1.1 de estas bases, y tras la presentación de la 
documentación justificativa por medios electrónicos por los candidatos, de 
acuerdo a lo establecido en la Base Segunda, la Comisión de Selección valorará 
los méritos justificados por cada candidato adecuados a las características del 
puesto convocado y referidos al último día del plazo de presentación de 
solicitudes de acuerdo al baremo contenido en el Anexo II. 
 
Realizada la valoración, se publicará en la Sede Electrónica del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, de acuerdo a lo establecido en la Base Segunda, 
la relación de aspirantes con la puntuación provisional obtenida en todas las 
fases, estableciéndose un plazo de reclamaciones para la fase de concurso de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente a dicha publicación, quedando 
elevada a definitiva la lista provisional si no se presentasen reclamaciones en el 
citado plazo. Las reclamaciones deberán presentarse en el lugar indicado en el 
apartado 1 de la Base Cuarta. 
 
Una vez resueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas se publicará la 
relación de aspirantes con la puntuación definitiva obtenida en todas las fases.  
  
Será necesario alcanzar una puntuación mínima de 40 puntos, resultado de la 
suma de los obtenidos en la fase de oposición y en la de concurso para que 
puedan ser adjudicados los puestos. En caso de empate final, se atenderá a los 
siguientes criterios sucesivamente: en primer lugar, mayor puntuación en la 
prueba de conocimientos, en segundo lugar, acreditación de discapacidad igual 
o superior al 33% y en último lugar, en el supuesto de que persista el empate, el 
sorteo efectuado en sesión pública que se realizará con las letras del abecedario 
extrayendo una al azar para determinar el orden de los aspirantes. 

 
SÉPTIMA.- COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 
La Comisión de Selección está compuesta por: 
 
Presidente: Dª. Isabel del Rey Carrión, Secretaria General del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.  
Secretario: D. Emilio León Sánchez, Jefe de Departamento de Relaciones 
Laborales del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.  
Vocal:   Dª. Concha Poza Santos, Responsable de Contratación del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
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En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa justificada de algún 
miembro de la Comisión de Selección, el Director del INFO podrá nombrar su 
sustituto. 
 
OCTAVA.- RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 
 
Previa propuesta del Presidente de la Comisión de Selección, a la vista del 
informe de valoración de la Comisión de Selección, el Presidente del Instituto de 
Fomento resolverá la adjudicación y contratación de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación en el proceso de selección. El plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis 
meses desde la publicación de estas bases. El vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes. 
 
NOVENA.- RECURSOS. 
 
Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse recurso 
potestativo  de reposición ante la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de Murcia capital en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno. 

 
DÉCIMA.- CLAUSULA INFORMATIVA DEL TRATAMIENTO DE DATOS 
CONFORME AL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO 2016/679 GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Se informa a los aspirantes que sus datos personales van a ser objeto de 
tratamiento por parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, con CIF 
Q8050004D, sito en Avenida de la Fama, nº 3 de Murcia, C.P. 30003, como 
Responsable del Tratamiento que tiene por finalidad atender y gestionar su 
solicitud. Este tratamiento está legitimado por el consentimiento del interesado, 
teniendo derecho el interesado a retirar el consentimiento prestado sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada. No facilitar los datos provocará la imposibilidad de gestionar su solicitud. 
Los datos facilitados no serán cedidos salvo en los casos legalmente previstos 
para el cumplimiento de la finalidad indicada. Los datos objeto de tratamiento 
serán conservados durante el tiempo en que pueda exigirse alguna 
responsabilidad derivada de una relación u obligación jurídica o de la ejecución 
de un contrato o de la aplicación de medidas precontractuales solicitadas por el 
interesado, con el objetivo de atender las posibles responsabilidades nacidas del 
tratamiento durante el plazo de prescripción de éstas. El interesado podrá 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, oposición, 
limitación y portabilidad en relación con sus datos personales dirigiéndose por 
escrito al INFO en la siguiente dirección de correo electrónico: 
protecciondatosINFO@info.carm.es, acompañando la solicitud correspondiente, 
debidamente cumplimentada, sobre el ejercicio de derechos descrito. En 
cualquier caso, siempre podrá dirigirse a la Agencia Española de Protección de 
Datos para solicitar más información.   
 

 
 
 

 
DÉCIMO PRIMERA.- LISTA DE ESPERA. 
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Se constituirá una lista de espera con los aspirantes que hubieran superado la 
puntuación mínima del proceso, pero no hayan obtenido la plaza. En caso de 
empate, se atenderá a los siguientes criterios sucesivamente: en primer lugar, 
mayor puntuación en la prueba de conocimientos y en último lugar, en el 
supuesto de que persista el empate, el sorteo efectuado en sesión pública que 
se realizará con las letras del abecedario extrayendo una al azar para determinar 
el orden de los aspirantes. 
  
 

 
 

En Murcia, en la fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA 

Por delegación, Resolución de 1 de Agosto (BORM, 12 de Septiembre de 2024) 

 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Fdo: Joaquín Gómez Gómez 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

Código seguro de verificación:
UE9SNFFCNTYwMA==

Huella Digital:
FPXmpByxSo6dqPNuxm8W0JIIMYY=

F
ec

ha
: 2

0-
05

-2
02

6/
14

:1
3:

28
F

irm
an

te
: J

O
A

Q
U

IN
 G

O
M

E
Z

 G
O

M
E

Z

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

el
 In

st
itu

to
 d

e 
F

om
en

to
 d

e 
la

 R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 e
l a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 o
ct

ub
re

. V
al

id
ad

or
:  

ht
tp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.in

st
itu

to
fo

m
en

to
m

ur
ci

a.
es

/p
or

ta
fir

m
as

/v
al

id
ad

or
.x

ht
m

l



   
  

            
                                                                                  
 
 

 
 

Avenida de la Fama, 3 – 30003 Murcia (España) Tel.: (34) 968362800 – CIF: Q8050004-D 
 

ANEXO I 
 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

 

1.-DATOS CANDIDATO/A 

Nombre.: 
 
Apellidos: 

DNI: Fecha nacimiento:  

Domicilio: C/                              Nº 
                  Piso:                                Población (Provincia): CP:  
Nacionalidad:  
Teléfono móvil: 
Correo electrónico: 

2.-CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL APARTADO TERCERO DE LAS BASES  
(marcar con una x donde corresponda): 

Requisito Si cumple  

Nº 1.-Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de 
los Estados miembros de la Unión Europea, el cónyuge de los 
anteriores, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no 
estén separados de derecho y sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. Los extranjeros que tengan 
residencia legal en España y permiso de trabajo y no estén 
incluidos en los párrafos anteriores. 

  

Nº 2.-Titulación universitaria de Grado en Derecho. 
 

  

Nº 3.- Tener cumplidos los 16 años de edad, y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
  

  

Nº 4.-Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
de las tareas del puesto de trabajo. 
 

  

Nº 5.- No haber sido separado mediante expediente disciplinado 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público. 
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3.-RELACIÓN DE MÉRITOS DEL ANEXO II  
(introducir datos): 

Servicios 
prestados en el 
Instituto de 
Fomento de la 
Región de Murcia 
o Servicios 
prestados en 
otras 
Administraciones 
y/o en sus 
Organismos 
Autónomos o 
Empresas 
privadas 
(apartado A1 del 
anexo II)  

INFO/Administración Pública 
Regional/Otras 
Administraciones 
Públicas/Organismos 
Autónomos/Empresa privada 
 

Desde fecha  Hasta fecha  

   
   
   
   
   
   
   

Titulación 
universitaria de 
Doble Grado 
(apartado A2 del 
anexo II) 

Titulación Universitaria  

 
 
 
 

Cursos de 
Formación y 
Perfeccionamiento 
directamente 
relacionados con 
las funciones a 
desarrollar en la 
plaza que se opta 
(apartado A3 del 
anexo II) 

 
 

Nombre del curso  /Entidad organizadora 
 

Nº 
Horas 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido al proceso selectivo para la 
contratación laboral de una plaza de TÉCNICO DE GESTIÓN y DECLARA bajo 
su responsabilidad, que a fecha de presentación de la solicitud ante el Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, son ciertos los datos consignados en ella, 
que dispone de la documentación que los acredita, que la pondrá a disposición 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia cuando le sea requerida,  que 
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reúne las condiciones exigidas para su participación señaladas en la convocatoria 
anteriormente citada, y que se compromete a mantener su cumplimiento y, en 
caso contrario, se obliga a comunicar al Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia cualquier modificación al respecto, mientras esté participando en el citado 
proceso selectivo. 
 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación, información o documento que se acompañe o incorpore al  
procedimiento o la no presentación ante el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia de la documentación que le sea requerida para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar en el proceso de 
selección desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos dando 
lugar al archivo de la solicitud presentada, previa Resolución expresa, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar 
 
 

En                                                a          de                                   de 2026. 
 
 

Cláusula informativa del tratamiento de datos conforme al artículo 13 del Reglamento 2016/679 General de 
Protección de Datos. Se informa al interesado que sus datos personales van a ser objeto de tratamiento por 
parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, con CIF Q8050004D, sito en Avenida de la Fama, nº 3 
de Murcia, C.P. 30003, como Responsable del Tratamiento que tiene por finalidad atender y gestionar su 
solicitud. Este tratamiento está legitimado por el consentimiento del interesado, teniendo derecho el interesado 
a retirar el consentimiento prestado sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento 
previo a su retirada. No facilitar los datos provocará la imposibilidad de gestionar su solicitud. Los datos 
facilitados no serán cedidos salvo en los casos legalmente previstos para el cumplimiento de la finalidad 
indicada. Los datos objeto de tratamiento serán conservados durante el tiempo en que pueda exigirse alguna 
responsabilidad derivada de una relación u obligación jurídica o de la ejecución de un contrato o de la aplicación 
de medidas precontractuales solicitadas por el interesado, con el objetivo de atender las posibles 
responsabilidades nacidas del tratamiento durante el plazo de prescripción de éstas. El interesado podrá 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, oposición, limitación y portabilidad en relación 
con sus datos personales dirigiéndose por escrito al INFO en la siguiente dirección de correo electrónico: 
protecciondatosINFO@info.carm.es,  acompañando la solicitud correspondiente, debidamente cumplimentada, 
sobre el ejercicio de derechos descrito. En cualquier caso, siempre podrá dirigirse a la Agencia Española de 
Protección de Datos para solicitar más información.   

 
 

INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
Avda. De la Fama, nº 3 

30003 – Murcia 
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ANEXO II 
 

BAREMOS 
 
FASE OPOSICIÓN   

Test de 70 preguntas sobre el temario, con tres alternativas y sólo 
una válida.  Por cada respuesta válida un punto. Cada 3 respuestas 
erróneas restan un punto. Solo superan la prueba de conocimientos 
sobre las materias los que obtengan, al menos, 35 puntos. 
 
Test de 20 preguntas de inglés, con cuatro alternativas y sólo una 
válida.  Por cada respuesta válida medio punto (0,5). Cada 3 
respuestas erróneas restan medio punto. Solo superan la prueba de 
inglés los que obtengan, al menos, 5 puntos. 
 

80 
puntos 

FASE CONCURSO  

A.-Méritos.  

A1.-  
- Experiencia profesional: por cada mes completo de servicios 

efectivos prestados en el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia en puestos con similares funciones, al puesto al que se 
opta a razón de 0’20 puntos por mes completo hasta 10 puntos. 

 
- Experiencia profesional: por cada mes completo de servicios 

efectivos prestados en la Administración Pública de la Región de 
Murcia y/o en sus organismos autónomos y otros entes públicos 
dependientes, en puestos con similares funciones, al puesto al que 
se opta a razón de 0’15 puntos por mes completo hasta 10 puntos. 

 
- Experiencia profesional: por cada mes completo de servicios 

efectivos prestados en otras Administraciones Públicas y/o en sus 
organismos autónomos o entes públicos dependientes y/o 
empresas privadas en puestos con similares funciones, al puesto 
al que se opta a razón de 0’10 puntos por mes completo hasta 10 
puntos. 

 
 

10 
puntos 

A2.- 
Disponer de doble titulación de grado, se valora con 5 puntos. 
  

5 
puntos 

A3.-  
Por realización de masters, cursos de perfeccionamiento, jornadas o 
seminarios de contenido directamente relacionado con las funciones 
a desarrollar en la plaza que se opta y similares, a razón de 0,10 puntos 
por cada 20 horas, despreciándose las fracciones y sin tener en 
cuenta las fracciones inferiores a 20 horas. 
 

5 
puntos 
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Acreditación del punto A1 de la fase del concurso: la experiencia profesional 
en el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en la Administración 
Pública de la Región de Murcia y/o en sus Organismos Autónomos o en otras 
Administraciones Públicas y/o en sus Organismos Autónomos o en la 
empresa privada, se acreditarán siempre mediante certificación oficial del 
Órgano competente en el que se hayan prestado servicios.  
 
Acreditación del punto A2 de la fase del concurso: la titulación universitaria de 
doble grado mediante fotocopia del título. 

 
Acreditación del punto A3 de la fase del concurso: se acreditará mediante 
Diploma o Certificación correspondiente, debiendo quedar suficientemente 
acreditada la entidad organizadora, el temario y la duración del curso. 
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ANEXO III 
 
 

TEMARIO GENERAL 
 
 

I. Organización del estado y de las Administraciones Públicas  

Tema 1. Organizaciones Internacionales: la ONU. y sus agencias especializadas. La idea 
de Europa: el Consejo Europeo. El proceso de integración de la Unión Europea. El 
Derecho Originario de la Unión Europea. 

Tema 2. La Unión Europea: instituciones y principales órganos consultivos. Referencia 
a los órganos donde tiene representación la Región de Murcia. Políticas comunitarias: 
la Política Agraria Común y la Política Regional. 

Tema 3. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y 
libertades. La garantía de las libertades y derechos fundamentales. La reforma de la 
Constitución. Las competencias del Tribunal Constitucional. 

Tema 4. La Corona: Funciones, sucesión, regencia y refrendo. Cortes Generales. 
Composición y funciones del Congreso de los Diputados y del Senado. Aspectos 
básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de las Leyes. La celebración 
de tratados internacionales y su validez en el ordenamiento interno. 

Tema 5. El Gobierno: designación, composición y funciones. Responsabilidad de los 
miembros del Gobierno. Control judicial de la Administración. El Poder Judicial en la 
Constitución: principios de independencia, inamovilidad y unidad jurisdiccional. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal. El 
Tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Autónomas. 

Tema 6. Principios de actuación de la Administración. La Administración General del 
Estado: el Consejo de Ministros, Presidente, Vicepresidente y Ministros. Competencias 
del Consejo de Ministros. Comisiones Delegadas del Gobierno. 

Tema 7. Configuración de la Administración Periférica del Estado: competencias de 
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Subdelegados del 
Gobierno en las provincias. Integración de los Servicios Periféricos en las Delegaciones 
del Gobierno: Áreas funcionales. Los Directores Insulares de la Administración General 
del Estado. 

Tema 8. Concepto de Administración Institucional. Los Organismos públicos: 
Organismos autónomos y Entidades públicas empresariales, funciones, ejercicio de 
potestades administrativas, personal a su servicio, patrimonio, régimen presupuestario 
y control de eficacia. La Administración consultiva: el Consejo de Estado. 

Tema 9. Organización territorial del Estado: distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración Local: competencias del 
Municipio, de la Provincia y de otras Entidades Locales. Régimen de funcionamiento 
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de las Entidades Locales. La coordinación entre las diferentes Administraciones 
Públicas. 

Tema 10. El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: competencias exclusivas, 
competencias de desarrollo legislativo y ejecutivas. Potestades y privilegios de la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias. Acuerdos y Convenios con 
otras Comunidades. 

Tema 11. La Asamblea Regional: composición, atribuciones y régimen de 
funcionamiento. El procedimiento de elaboración y aprobación de las Leyes 
Regionales. 

Tema 12. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Murcia: Marco 
normativo. El Presidente. El Vicepresidente. El Consejo de Gobierno. Los Consejeros. 
El Consejo Jurídico de la Región de Murcia. El Consejo Económico y Social. 

Tema 13. Instituto de Fomento de la Región de Murcia. Naturaleza, Régimen jurídico y 
Fin. Organización. Actuaciones en materia de subvenciones, préstamos y otras.  
Régimen económico, patrimonial, de contratación, de personal y de control externo. 

II. Derecho Administrativo 

Tema 14. Las Fuentes del Derecho Administrativo, concepto. Clases de fuentes. La 
jerarquía de las fuentes. La Ley. Tipos de leyes. Reserva de Ley. Disposiciones del 
Ejecutivo con fuerza de Ley. Decreto Ley. Decreto Legislativo. 

Tema 15. El Reglamento: concepto, clases y límites. La costumbre. Los principios 
generales del Derecho. El Derecho Comunitario Europeo. Su incidencia en el 
ordenamiento estatal y autonómico. 

Tema 16. Las disposiciones y los actos administrativos. Disposiciones administrativas: 
jerarquía y competencia, publicidad e inderogabilidad singular. El acto administrativo: 
concepto, clases y elementos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los 
actos. Nulidad y anulabilidad. Convalidación. Revisión de oficio. Especial consideración 
a la desviación de poder. 

Tema 17. La organización administrativa: principios generales que rigen la actuación 
de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas y sus relaciones. Los 
órganos de las Administraciones Públicas: principios generales y competencia. Los 
órganos colegiados: Régimen jurídico. Abstención y recusación. 

Tema 18. La relación jurídico-administrativa. Los sujetos de la relación. Los interesados. 
Los derechos de los ciudadanos y su protección. 

Tema 19. La obligación de resolver de la Administración. El silencio administrativo. 
Términos y plazos: cómputo. Ampliación. Tramitación de urgencia. 

Tema 20. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza, ámbito de aplicación 
y principios informadores. 
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Tema 21. Fases del Procedimiento Administrativo: iniciación, ordenación, instrucción: 
disposiciones generales. Prueba. Informes. Participación de los Interesados: audiencia 
e información pública. 

Tema 22. Fases del Procedimiento Administrativo. Finalización: disposiciones 
generales. Resolución. Desistimiento. Renuncia. Caducidad. Silencio administrativo. 
Ejecución. 

Tema 23. El Procedimiento Económico-Administrativo: materias impugnables. 
Interesado. Actos impugnables. Extensión de la revisión. Suspensión del acto 
impugnado. El procedimiento en única o primera instancia. Los recursos de alzada y 
revisión. 

Tema 24. La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos 
administrativos: principios generales. Recurso de alzada y recurso de reposición. 
Recurso extraordinario de revisión. Las reclamaciones económico administrativas. 

Tema 25. El recurso contencioso-administrativo: significado y características. Las 
partes: capacidad, legitimación y postulación. Actos impugnables. Fases del proceso. 
La sentencia. La ejecución de las sentencias. 

Tema 26. Principios de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 
Principios del procedimiento sancionador. 

Tema 27. Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad 
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Tema 28. Contratos del sector público: ámbito de aplicación subjetiva.  

Tema 29. Carácter administrativo y privado de los contratos.  

Tema 30. Régimen jurídico de los contratos administrativos. Principios de la 
contratación Criterios de Valoración de las Ofertas. Prerrogativas de la Administración. 
Ejecución de los contratos.  

Tema 31. Régimen jurídico de los contratos privados.  

Tema 32. Requisitos de los contratos y órganos de contratación. Las partes. La 
Administración. El contratista. El objeto. La duración El precio. La garantía y 
preparación de los contratos. 

Tema 33. Tramitación de expedientes. Pliegos de cláusulas administrativas y pliegos 
de prescripciones técnicas. Procedimientos y formas de adjudicación. Los 
procedimientos de adjudicación: Cuestiones Previas. El procedimiento abierto. El 
procedimiento abierto simplificado. El procedimiento abierto supersimplificado o 
abreviado. Procedimiento restringido. Licitación con negociación. Diálogo 
competitivo. Asociación para la innovación La adjudicación directa: Contratos 
menores. Otros sistemas de adjudicación: Racionalización de la contratación. 

Tema 34. Formas de tramitación del expediente administrativo. Tramitación de 
Urgencia y Tramitación de emergencia. 
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Tema 35. Contrato de Obras: Definición y alcance, la clasificación de los contratos de 
obra, actos preparatorios para la tramitación del expediente de contratación de obras, 
particularidades de la ejecución, certificados de obra y recepción del contrato de obra. 

Tema 36. Contrato de servicios: definición y alcance y la duración y sus excepciones. 

Tema 37. Contrato de suministros: definición y alcance, duración y especialidades en 
la ejecución. 

Tema 38. Contratación centralizada.  

Tema 39. El recurso especial en materia de contratación. 

Tema 40. Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Tema 41. Ejecución del contrato: el riesgo y ventura, garantía de cumplimiento de 
obligaciones medioambientales, laborales y sociales, la posibilidad de imposición de 
penalidades y extinción del contrato, la modificación del contrato, modificaciones 
previstas, modificaciones no previstas y cesión del contrato. 

Tema 42. Modalidades de la actividad administrativa. El fomento: manifestaciones más 
importantes de la acción del fomento. Las subvenciones: La Ley General de 
Subvenciones. Policía: concepto y limitaciones administrativas de derechos. Técnicas 
propias de la policía administrativa: la orden de policía, la autorización o licencia. La 
sanción administrativa. La coacción administrativa. 

Tema 43. Servicio público: concepto y caracteres. Modos de gestión del servicio 
público. La gestión directa. La gestión indirecta. La gestión mixta. Las Fundaciones. 
Las Agencias. 

Tema 44. Las propiedades administrativas en general. El dominio público. El criterio 
de la afectación. Objeto y extensión de la demanialidad. Utilización y protección del 
dominio público. Normas de la Región de Murcia. 

Tema 45. La expropiación forzosa. Concepto. Naturaleza. Elementos. Procedimiento 
general de expropiación. Garantías jurisdiccionales. Los procedimientos especiales. 
Régimen jurídico del Patrimonio de la Comunidad Autónoma. 

Tema 46. Los convenios de colaboración: concepto y clasificación. Los convenios de 
colaboración entre Administración y particulares. Su exclusión del marco de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

Tema 47. La sede electrónica. La identificación y autenticación de las personas físicas 
y jurídicas para las diferentes actuaciones en la gestión electrónica. El documento 
electrónico. El expediente electrónico. 

Tema 48. Las normas técnicas de interoperabilidad y seguridad. La Red SARA. La 
Plataforma de Interoperabilidad. Medidas estratégicas para la implantación de la 
administración electrónica en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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III. Derecho financiero y Tributario. 

Tema 49. La Hacienda Pública Regional. Ley de Hacienda de la Región de Murcia: 
especial referencia a los derechos y obligaciones de la Hacienda Pública Regional. 

Tema 50. El Presupuesto: concepto y clases. El ciclo presupuestario. Los Presupuestos 
Generales de la Región de Murcia: elaboración y aprobación. Prórroga del Presupuesto. 

Tema 51. La ejecución del Presupuesto de Gastos: sus fases, los créditos y sus 
modificaciones. Gastos plurianuales. La liquidación del Presupuesto. 

Tema 52. Gestión de gastos: gastos de personal, gastos contractuales y gastos de 
subvenciones. 

Tema 53. La ordenación del pago: órganos competentes. Pagos en firme. Pagos a 
justificar. Anticipos de caja fija. 

Tema 54. El Tesoro Público Regional: disposiciones generales. El endeudamiento: 
concepto y modalidades. 

Tema 55. El control presupuestario. Control interno: función interventora y control 
financiero. Control externo: el Tribunal de Cuentas. 

IV. Organización y Función Pública 

Tema 56. Normativa en materia de igualdad. Perspectiva de género en las políticas 
públicas. Indicadores de género en el diseño de políticas públicas. Aspectos básicos 
en los informes de impacto de género. 

Tema 57. Sistemas de información para la dirección y para la gestión. La informática 
como instrumento de soporte en los procesos administrativos. La protección de datos 
de carácter personal: la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Tema 58. Diseño de procedimientos. Manuales de procedimiento. Análisis de redes y 
metodologías asociadas. Atención al ciudadano en la Administración regional. El 
sistema de quejas y sugerencias. 

Tema 59. La calidad de los Servicios Públicos. Las cartas de servicios y los acuerdos 
de nivel de servicio. El marketing de los Servicios Públicos. 

Tema 60. Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes de los empleados públicos. Derecho a 
la carrera y a la promoción interna. La evaluación del desempeño en las 
Administraciones Públicas. 

Tema 61. El Régimen General de la Seguridad Social. Campo de aplicación. Afiliación, 
altas y bajas. Cotización. Incapacidad temporal. Maternidad. Incapacidad permanente. 
Jubilación. Muerte y supervivencia. 

V. Estructura económica y Social 
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Tema 62. Estructura económica y social de la Región de Murcia. La población. 
Tendencias demográficas. Renta nacional y regional: evolución y distribución. El 
mercado de trabajo en la Región de Murcia. 

Tema 63. El sector primario en la Región de Murcia. Análisis de sus macromagnitudes 
principales. Situación actual y perspectivas de futuro. Incidencia de la Política Agraria 
Común. 

Tema 64. El sector industrial en la Región de Murcia. Análisis de sus macromagnitudes 
principales. Crisis y reconversión industrial. El Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia. 

Tema 65. El sector servicios en la Región de Murcia. Análisis de sus macromagnitudes 
principales. Especial referencia a los subsectores de comercio, transporte, 
comunicaciones y turismo. Situación actual y perspectivas de futuro. 
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